
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL

Bogotá D.C., 03

AVISO
Mayor (r)
MY WALTEROS ALVAREZ JUIIO ATEXANOER

CALLE 137 f 45 A - 70 B/ SAN JOSE SpRtNG

iu lio.wua I terosT6@qma il.com

Comedidamente me permito notificarlo (a), del contenido de la Resolución No. 0979 del
13 de mazo 2025 "Por la cual se ejecuta la sanción en cumplimiento de un fallo
disciplinario en atención a la decisión adoptada dentro del p roceso EE-PROD'l -2022-348.
el cual en su parte resolutiva contiene

RESUELVE

fEIrgUL-q l. E,ecutar la sanción d¡sciprinaria impuesta ar mayo. (R) wALTERos ALVAREZ JULroALEXANDER. identilicado con cédula de crudadanfá ic z¿3 zql. que consiste en suspensión de seis meses.convslida a m€ses de salarios devengados al momeñlo de la com¡s¡ón de ta falta. co,iegp9.r6¡E¡1, a ta sumade diecisiele millones setenta y seis mit quin¡entos setenta pesos m/cte (S .17.076.570¡. valor que deterá ser
cons¡0nado a ñombr€ de la Dirección de Bienestar Soc¡al - Fondos Esp€c¡ates, 

"on 
Ñ¡t gao.oiz.32i-o, en tacuenla do ahorros 2OO-832-459 cód¡go 7L'lOOO92O'l del Bsnco do Occ¡deñto. Asi masmo. rñhqb¡titsrto 6n lormaespeclál por el mismg térmi¡o para eiercer funciones públicas. de coñrormidad con lo g¡pt esto e¡ la pañe

considorativa

+II!C-gLO 2r O.dsnaf 6l fegrstro cle los lallos sanc¡onaro.ios en ta ho,a de vada det meyor (R) WALTERosALVAREZ JULIO ALEXANDER.

aRTICULO 3, Rernitr copra do la pfe3enle re§olución a lá f)ircccióñ d6 Tateñto Hurnaño da tá Poticia Nácroñaty a la ¡nsp€€c¡ón G6ñ€rsl y Flesponsabiaidad Prolesioñal f,ara 6t cufflptimiento d€, to squt di.'puc'sto y et
cortaapond¡ania €nv¡o a lá Oivisió.r de Rcaislro y Coñlrol y Correspondenc¡s d€ lá Procuradlrr¡á cano.át ct6 tá

cop

ARffcLrLo a. Eñ caso de qu6 et sanc.oña.ro ño .6atrc€ et co..espondreñtc pago. ¡s rnEpéccrón Géñorst y
Respon3atilldad Ptol63¡oña¡, p.svio el cotr.o p€.sussivo. r€,rñ¡t¡rá tos docufnentos n€c€|sarios. at crup'o dé
Ju.rsdrcc'ón Coaci.va do rs Secreia.ia Gcn€rál do la Pol¡c¡a Nacioña¡ para qu? ¡ñÉao et cobro coactlvo.
ARÍICULO 6. Corftunicár 5t ¡nlo.saado 6l pr63?ñt6 scro aclm¡n¡sÚaiivo. pc'. ¡nto.ñéd¡o .| ta Oi.€|@¡óñ .rs
Tal€,ñto Hu.nano ct. ta Pot¡c¡a Nac¡oñat

ARTICULO 6. Contra €l p.6s€^t6 ácto aclñ¡nisrrar,wo ño procédGrñ rocu.3os. por t.ata.s€ cro uñ acto de eisc!¡cróñ.

col\.uN¡quEsE Y cliMPL sE.

Dada áñ Bogotá. a tos 1 3 MAR 2025
EI MINISfRO DE OEFENSA NACIC'NAL,

RECURSOS:
Se le informa que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

ACLARACIONES:
Se le advierte que la presente notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega,

ANEXOS

Ate nta me nte

ia de la Resolución No. 0979 del 13 de marzo 2025.

Patrullera l\¡lAR

Oficina de Juzgamiento de procesos Disciplinarios de la lnspección General

CAMILA VELILLA SILVA



REsoLucrór r{úHERo 09 7 I 'be mzs

( 13 MAR 2025 )

Por la cual s6 ej€cuta una sanción impuesta a un oficial sup€rior retirado de la Policfa Nac¡onal, en
cumplimiento de un fallo disciplinario.

EL TIINISTRO DE DEFENSA NACIO}IAL

En ejercicio de la facultad legal conbrida por el artfculo 53 num€ral I d6 la Ley 2196'de2022, en concordancia
con el numeral 7 del arüculo 13 dol D€crÉto 658 de 2024, y

CONSIDERANDO

Que por Resoluclón 6862 dd m de diciembre de 2019, el mayor WALTEROS ALVAREZ JULIO ALEXANDER
fue ret¡rado dol servicio ac{fuo de la Policfa Nacional, por d€6t¡trción, on cumplimiento de una decisión
disciplinaria.

Que la jefe Oficina de Juzgamiento Procegos Disciplinarios d€ la lnspección General, por fallo de primera
instancia del 27 de octubre de 2023, proferido dentro de la investigación disciplinaria SIE2D EE.PROOII-a0a?-
348, sancionó al mayor (R) WALÍEROS ALVAREZ JULIO ALEXANDER, con suspensión e inhalilidad especiat,
por el térm¡no do seis meses, s¡n dorscho a remuneración.

Qua de conform¡dad c*I lo establecido en el artfculo 54 .de la Ley 2196 de 2022, ej€cutada la sanción
disc¡pl¡naria, el fallador de primera ¡nstancia remiürá copia de la decisión a la unirJad donde repose la hoja de
vída del sancionado para el conespondiente regisko; asf mismo, comunicará tal decisión, en un término máximo
de diez dfas, a la Procuradurfa Genaral de la Nación y a la lnspección General de la Policla Nacional.

Qxe el Decreto 0658 de 2024 delegó en el Mlnlstro d6 Dafensa Nacional la comp€tonc¡a para eje$¡lrr sanciones
discipl¡narias de destituc¡ón y suspens¡ón del personal de oficiales de la Policfa Nac¡onal.

Que el lnspec{or General Policfa Nac¡onal, por fallo d€ segunda inlancia del I cla julio & 2024, resoMó el
reeurso de apolac¡ón y confimó la decis¡ón de primera instancia. El faflo quedó debidamente ejecutoriado d g
de julio de 2024.

Que según lo establec¡do en el parágrafo 2 del artlculo 53 de la Ley 2198 de 2022, "(...) cuanop. e! dlsf,plinaro,
haya cesado en sus funciones para el momento de la ejecutoria del tailo o durante esfa, srñ pos¡billdacl b
ejacutar la sanción, se conveniÉ el término de suspans¡ón o el que faltara en sa/anos de acuet* con el monta
de lo &vwado pa¡a el momento dg la cornisión de la falta,.sin perjuicio de la inhablwad espec¡af.

Que la jefe Oñcina Procesos Disciplinarios de la lrcpección Gen6ral, por auto dol 29 de julio de 2024, coreg¡do
el 1 I de septiembrc de 2024, convirtió el término de la suspensión disciplinaria de seis meses al salario básico
devengado para el momento de la com¡sión de la falta, equiyalente a la suma do diecisiete m¡llonos sstenta y
sels mil quiniantos setenta pesos rn/cte ($ 17.076.570), valor que daberá ser consignado a nombre de: ta
Oirección de Bienestar Social - Fondos Especiales, con Nit 830.042.321-0, en la cueflta de ahoíos 20G.832-
459, código 7L10009201 del Banco de Occidente.

RESUELVE

ARJICUIO 1. Ejecutar la sanción disciplinaria impuesta al mayor (R) WALTEROS ALVAREZ JULIO
ALEXANDER, identíficado con cédula de ciudadanta 74.243.743, quá consite en suspensión d€ ssis m€s6s,
convertida a ma§6s de salarios devengados al momgnto de la comisién de la lLalta, con$pond¡ente a la sumá
de diecisbte millon€s setanta y se!9 mit qrinienlos s-6ton!a p9§os dd" ($ 17.076.570), ,iator que Oebeü 66i
cons¡gnado a nombrs ds la Direcc¡ón de Bienestar Social - Fondos Espic¡ales, con Ñ¡i A30.042.321-0, e¡ ia
cuenta de ehorog 20&'632-{59, cód§o 7Lloo09201 dol Banco de Occ¡denta. Asf mismo, inhabilttarlo en foma
espedal por el m¡smo térm¡no para ejercer funciones públicas, de confomidad con lo oxpucsto en la parte
considaraüva.

ARTICULO ¿ O¡denar el registro de los fiallo§ sanc¡onatofios en la hoja de vida del mayor (R) wALTERos
ALVAREZ JULto ALExANoEñ.

Claudla Arlstlzáb!t
Coorú¡nldor¿ Gruro
rry. &lcy Pu¡tdo it¡

Gcner¡l€s
Fórrl Allonso GutéI¡ez
sc§ratlrlo G.ñc6l (E)
l¡.Is tlcm¡n Tutatóá Ruíz
Olrc€tor d€ As¡tnto6 Llgates

Vo.Bo.

R.vl5ó:
Abotado G.uoo

vo,8o. i

Vo.8o,:

¡
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Defensa

1 3 MAR 2025
nEsol-ucl&a l{úMERo 0979
Conünu«ión dc la R€3oludón. 'fur b dá, s9 aju ¡a una senc¡ón ¡mp.É§s , un ofrdal supo,xtr Éliredo b l8 fulbld N8(lonal, an
cumpllm¡cnúo de aa hrb d¡sdprrrsro'. S. tst d6l s6áor m.yór (R) V{ALTERO§ ALVAREZ JULIO ALEXÁNDER.

i€úl Alloñso Gutlérrrz
O.udla A¡lstlzábal

Dt 2C2i

lnTfCUtO L Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de Tal€nto Humano ds la Pol¡cfa Nacional
y a la lnspección General y Responsab¡l¡dsd Profesional para al cumplimiento de lo aquf dispuesto y el
conespond¡ente ervlo á la Dfuisión de Regbtro y Conüol y Conespondencia de la Procuradurta Ggneral de [8
Nación.

ARTICULO 4. En caso de que el sancionado no realtce el conespond¡ente pago, la lnsp€cción General y
Responsabilidad Profeslonal, previo el cobro persuasivo, remiürá los docuríentos necesarios, al Grupo de
Jurisdinclón Coactva de la Secretarfa Genoral de la Policla Nacional para que inicb el cobro coaclivo.

AR1ÍCULO 5, Comunicar al interesado el presente acto administraüvo, por intermedio de la Dirección de
Talonto Humano de la Policta Nac¡oñal.

ARÍ¡CULO 8. Co¡fa el pre§€nte acto admin¡straüvo no proceden recursos, porlrataEe de un acto de €iocuc¡Ón.

coitt NÍot EsE Y cÚilP¡-AsE.

Dada en Bogotá. a los, I 3 MAR 2025

EI Í{INISTRO DE DEFENSA NACIO§AL,

PEDRO SANCHEZ SUAREZ

Pá8lna 2 de 2

vo,Bo,
Cootdl¡adora G¡uPo
Mv. Att v Prrlldo Mlll

Gcncr'lcÉ

vo.80.:

Vo.Bo.:
Secr.ttrlo Gcncr¡l (E)
Luis Hcrnán fotaldrá Rql,

I


